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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFUCTO positivo de competencia número
1.20911985. promovido por el Gobierno vasco. en
relación con un acuerdo del Consejo de Ministros de
17 de julio de 1985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de enero. ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
1.209/1985, promovido por el Gobierno vasco. en relación con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de julio de 1985 por el que
se dispone ejecutar las obras de construcción de una caseta de
repetidores y antena en el monte Santa Maña (sierra Ganguren). de
Galdácano (V\,caya).. .

Lo -que se publica para general conocimiento.
Madrid, 15 de enero de I986.-EI Secretario de. Justi·

cia.-Firmado y rubricado.

2547 CONFUCTO positivo de competencia número
1.211/1985. promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cala/uña en re/ación con una Resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Segu!idad Social.

EI Tribunal Constitucional, por 'providencia de 1S de enero
actual, haadmitido a trámite .el conflicto positiyo d~ co~petencia
número 1.211/1985, promovido por el ConsejO EjecUtIVO. de la
Generalidad de Cataluña, en relación con a Resolución del
Ministerio de Trabajo y Se8uridad Social P'?r la que se ordena la
extensión del Convenio Colectivo ProvincIal del sector «Dlstnbu~
ci6n de Butano»,· de la provincia de...Cuenca a las provincias de
Lérida y Gerona.

Lo que se publica 'para general conocimiento.
Madrid. 15 de enero de 1986.-EI Secretario de Justi·

cia.-Firmado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número
623/1985, planteado por el Gobierno en relación con
un total de 104 Resoluciones de la Dirección General
de Promoción de la Salud del Departamento de
Sanidad y Seguridad Social de la- Generalidad de
Cataluña. ,

El Tribunal Constitucional, por auto de 16 de enero actual
dietado en el conflicto positivo de competencia número 623/1985,
planteado por el Gobierno en relación ,con un total de 104
Resoluciones de la Dirección General de Promoción de la Salud del
Deparjamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de
Cataluña, ha acordado tener por desistido al gobierno de la Nación
del mencionado conflicto, levantándose, en consecuencia, la sus
pensión de las Resoluciones que son citadas en el número l del
auto de este Tribunal de 17 de enero de 1985 y publicad....,n el
«Boletin Oficial del Estado» número 30. de 4 de febrero de 1985.

Lo que se publica para general conociniiento.
Madrid, 16 de enero de 1986.~EI Presidente del Tribunal

'Constitucional, Manuel Garcia~Pelayo Alonso.-Firmado y rubri~

cado.

CONFL1cro positivo' de fompetencia número
791/1985, planteado por el Gobierno en re/ación con
determinados preceptos de /a Orden de 26 de mayo de
1985 de la Consejería de Educación <tel Gobierno de
Canarias.

El Tribunal Constitucional, por auto de' 16 de enero actual
dictado en el conflicto {>Ositivo de competencia número 791/1985,'
planteado gor el Gobierno de la Nación, en relación con los
artículos 1. y 2.° Yel anexo de la Orden de 26 de mayo de ~85,

•

de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias, por la que
se establecen nOlmas sobre provisión de plazas en' la Comunidad
Autónoma de Canari~ por el si~~ema de in~so directo entre
graduados procedentes deJa undécima promoción del plan experi
mental de 1971, en las Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado de Educación General Básica de Canarias, ha acordado
mantener la suspen$ión decretada en dicho proceso con fecha ~8 de
agosto de 1985.

Lo q\4e se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1986.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo Alonso.-Firmado y rubri:::
cad~ '. .,

-

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN dt 28 de en.ero de 1986 por la que se
aprueban los modelos de declaración-liquidación men~
sual en el.Impuesto sobre el Valor Añadido.

Dustrísimos señores:
El Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre. por el que se

aprueba el RegIamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
establece en su artículo-172 la obligación de presentar decJaracio-
nes~liquidaciones mensuales. para aquellos sujetos pasivos cuyo
volumen de operaciones hubIese excedido durante el año inme·
diato anterior de mil millones de pesetas y para los autorizados a
solicitar la devolución de los créditos a su favor existentes al final
de cada período de liquidación.

El mismo aniculo dispone que la declaración-liquidación será
única para cada empresano o profesional y que ésta contendrá los
datos q'ue se consignen en el correspondiente modelo aprobado por
el Ministerio de Economía y Hacienda. .

En su vinud, este Mimsterio ha tenido a bien disponer lo
.siguiente:

, Primero.-Se aprueba el modelo 320, «Grandes Empresas
declaración mensua1», que figura en el anexo I de la presente
Orden. Este modelo será presentado por aquellos sujetos pasivos
cuyo volumen de operaciones,. calculado conforme a lo establecido
en el artículo 103 del Real Decreto 2028/1985. huhiese ewedido
durante ,el año inmediato anterior, de mil millones de pesetas.

Segundo.-Se aprueba el modelo 330. oExportadores-<!eclaración
mensual», Que figura en. el anexo 11 de la presente Orden. Este
modelo será presentado por los sujetos pasivos que durante el año
natural inmediato anterior hubieran realizado exportaciones defini~
tivas o envios con carácter definitivo a Canarias, Ceuta o Melilla
por impone global superior a veinte millones de' pesetas, hayan
solicitado la inscripción en el Registro de Exportadores a que hace
referencia el articulo 85.4 del Real Decreto 2028/1985 y. además,
el resultado de su declaración.liquidación sea positivo o, siendo
negativo, se opte por la compensa~ión en declaraciones posteriores.

Tercero.-Se aprueba el modelo 331. «Exportadores-solicitud de
devolución mensual», que figura ert el anexo 111 de la presente 
Orden. Este modelo será presentado por los sujetos pasivos que
durante- el año natural inmediato anterior hubieran realizado
exportaciones definitivas a enVÍOS con carácter definitivo a: Cana·
rias, Ceuta o MeJilla por importe global superior a veinte millones
de pesetas, hayan solicitado la inscripción en· el Registro de
Exportadores a que hace referencia el artículo 85.4 del Real Decreto
2028/1985 y, además; soliciten la devolución del saldo a su favor
existente al término del período de liquidaliliím.

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid, 2~ de enero de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

lImos. Sres. Subsecretano y. Secretaryo general'de.'Hacienda.

I
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